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COSEC-DISPO - 20.1

Yaguará, 20 de marzo de 2025

Señor
JAIME ALBERTO NINCO
Peticionario
Vereda la cabaña
Santa María

Asunto: respuesta petición PQR2S-651820-20250313

De la manera más atenta y respetuosa me permito dirigir al señor Jaime Alberto Ninco, con el fin de dar

respuesta a su petición mediante PQR2S-651820-20250313 de fecha de recepción 13 de marzo del

2025, en contra del señor patrullero Luis Alberto Naranjo perteneciente a la estación de Policía Santa
María, por lo cual me permito informar, de las acciones realizadas referente al buen trato a
ciudadanía, comportamiento, principios y normas rectoras como funcionario público, quedando
plasmado mediante acta de los compromisos y obligaciones, enmarcados en la Ley 2196 DE 2022
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DISCIPLINARIO POLICIAL”.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 3 3-26
Teléfono: 3203054063
deuil.dyaguara@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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